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MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo / Secretaría Regional Ministerial VII Región del Maule

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 1.175 EXENTA, DEL 15 DE OCTUBRE DE 2019, DE
VIVIENDA Y URBANISMO

 
(Extracto)

 
La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región del Maule, informa

que con fecha 5 de noviembre de 2019 se ha emitido resolución exenta Nº 1.223 que:
 
Modifica resolución exenta Nº 1.175, del 15 de octubre de 2019, de Vivienda y Urbanismo,

que llama a proceso de selección en condiciones especiales para el otorgamiento de Subsidios
Habitacionales del Título II, en la modalidad de construccion de conjunto habitacional del
Programa de Habitabilidad Rural, regulado por el DS Nº 10 (V. y U.) de 2015.

 
Dicha resolución se encuentra disponible en dependencias de la Secretaría Regional

Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule, ubicada en 1 Oriente 1150, tercer piso,
Talca.- Gonzalo Montero Viveros, Secretario Regional Ministerial de Vivienda y
Urbanismo Región del Maule.
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